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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 33,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ..........$ 16,50 .......... ......... $ 33,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Remates administrativos .................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 5.082,00 ....370 .. $ 12.210,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 .....$ 1.980,00 ....100 .... $ 3.300,00
Avisos generales .............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ........$ 198,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 .....$ 1.320,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 .....$ 1.980,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 .....$ 2.640,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 .....$ 3.300,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 33,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 330,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 330,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 660,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS

7N° 306 D del 25/7/2024 - M.S.yJ. - ACEPTA RENUNCIA. CR. JUAN ALBERTO MARISCAL RIVERA.
UNIDAD DE SINDICATURA INTERNA.            

RESOLUCIONES

8Nº 714 DEL 22/07/2024 - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO - OBRA:
ADOQUINADO Y CORDÓN CUNETA CALLES VARIAS - LOS TOLDOS - SALTA            

9Nº 715 DEL 22/07/2024 - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO - OBRA:
TERMINACIÓN DE AULAS EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS VARIOS - EMBARCACIÓN - SALTA          
 

11Nº 716 DEL 22/07/2024 - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO - OBRA:
TERMINACIÓN CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS VARIOS - EL CARRIL -
SALTA            

13Nº 717 DEL 22/07/2024 - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - APRUEBA CONVENIO DE RESCISIÓN -
OBRA: AMPLIACIÓN COCINA Y DORMITORIO, SALÓN COMUNITARIO TACUIL - LOCALIDAD MOLINOS  -
SALTA (VER ANEXO)

14Nº 01 DEL 23/07/2024 - SECRETARÍA DE JUSTICIA  - APRUEBA EL REGLAMENTO DEL REGISTRO
PROVINCIAL DE CAPACITADORES "REPROC" (VER ANEXO)

15Nº 000111 DEL 15/07/24 - SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - IMPLEMENTA  COMO OPCIÓN
ALTERNATIVA, EL SISTEMA DEL COBRO DE CÁNONES DE RIEGO, MINERO E INDUSTRIAL A TRAVÉS DE
TRANSFERENCIA O DEPÓSITO BANCARIO (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

16MUNICIPALIDAD DE PROFESOR SALVADOR MAZZA  - N ° 10/2024            

17MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE LERMA -  Nº 11/24            

17SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES - Nº 20/24            

ADJUDICACIONES SIMPLES

18MUNICIPALIDAD DE PROFESOR SALVADOR MAZZA - N ° 07/2024            

19DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 56/2024            

19DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 58/2024            

20DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 57/2024            

21CONSORCIO PÚBLICO DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE LOS DEPARTAMENTO ORÁN Y  SAN
MARTÍN - Nº 01/2024            

21PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM N° 4183/24 - 2° LLAMADO            

22SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 98/2024            

22SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 109/2024            

23SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 110/2024            

23SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 104/2024            

24AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE Nº 24/2024            

24AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE Nº 25/2024            
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25SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 106/2024            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

26AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25812/24            

26AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25817/24            

27AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25818/24            

27AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25700/24            

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25808/24            

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25784/24            

29AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25792/24            

29AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25797/24            

30AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25823/24            

30AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25824/24            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

31SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. Nº 0090034-272021/2023-0            

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

31AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE AL SR. TAPIA, SAMUEL FRANCISCO - MUNICIPIO DE
ROSARIO DE LERMA  - EXPTE. 238-70789/24            

32AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE AL SR. LUNA, OMAR ARMANDO - MUNICIPIO DE SAN
LORENZO - EXPTE. N° 238-70701/24            

33AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A LA  SRA. MURILLO, ELSA GRADYS - MUNICIPIO DE
ROSARIO DE LERMA - EXPTE. 238-70789/24            

34AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A LA SRA. GONZALEZ, GUILLERMINA HELVECIA -
MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA -  EXPTE. Nº 238-70788/24            

35AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE AL SR. FARFAN, WALTER GONZALO - MUNICIPIO DE
CHICOANA - EXPTE. Nº 238-70805/24            

36AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A LA SRA. VASQUEZ, LEONOR ROXANA DEL VALLE -
MUNICIPIO CHICOANA - EXPTE. Nº 238-70807/24            

37AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A LA SRA. FARFAN, JOANA JAQUELINA - MUNICIPIO
CHICOANA - EXPTE. Nº 238-70807/24            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

38MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL LOTEO SAN RAMÓN -
EXPEDIENTE MUNICIPAL N° 6212/21-1            

39MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  LOTEO
DENOMINADO “EL CAMPO” - EXPEDIENTE MUNICIPAL N° 1949/2023-3            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

42HINOJOSA, CESAR JAIME - EXP N° 866768/24            

42RUSSO, BETTY ALICIA; ECHAZU, ATILIO LEANDRO - EXP N° 816357/23            

42BALCEDA, LAURA PETRONA; DOMINGUEZ, RODOLFO ANTENOR - EXPTE. N° EXP - 647774/18            

43UMBIDEZ, ALBERTO RAMON - EXPTE. Nº 55046/23            

43ZENAVILLA, HECTOR; FERREYRA, VICTORIA - EXPTE. N° 87889/4            
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44HERRERA, MIRIAM DEL CARMEN - EXP N° 800304/23            

44CASTILLO, ROCIO NOELIA - EXPTE. N° 864085/24            

44UNCOS, SATURNINA MARIBEL; DIAS, PEDRO ROGELIO - EXPTE. N° 823173/23            

45RAÑA, OSCAR ALBERTO - EXPTE. N° 848247/24 - TARTAGAL            

POSESIONES VEINTEAÑALES

45LOPEZ, SERGIO EDUARDO CONTRA RIVERO, SEGUNDO GREGORIO - EXPTE. N° 845296/24            

EDICTOS DE QUIEBRAS

46ALANCAY, PAULO CÉSAR - EXPTE. N° EXP 670.547/19 . EDICTO DE DISTRIBUCIÓN FINAL            

46GUAYMAS, JOSE LUIS MATIAS - EXPTE. N° EXP - 862460/24 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

EDICTOS JUDICIALES

47LIMSA LIMPIEZA URBANA S.A. C/ MOREIRA, GRACIELA DEL VALLE Y OTROS - EXPTE. Nº
C-160278/2020 - SAN SALVADOR DE JUJUY            

47PICON MARTINEZ, CESAR NICOLAS - EXPTE. N° 811206/23            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

50SURI GROUP SA            

51CARNES L.V. SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

53MONTE CARMELO SA            

53ALBERTO ADERA SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

56CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

57MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN VECINAL            

57CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS  DE EL TALA            

RECAUDACIÓN

58RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 26/7/2024
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RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 25 de Julio de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 306 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140341-101682/2.024-0.

VISTO la renuncia presentada por el Cr. Juan Alberto Mariscal Rivera, a partir del 
22 de mayo de 2.024; y,

CONSIDERANDO:
Que el Cr. Juan Alberto mariscal Rivera, D.N.I. Nº 17.581.527, presenta nota de 

renuncia al cargo que reviste como personal de Planta Permanente de la Unidad de 
Sindicatura Interna a partir del 22 de mayo de 2.024, (fs. 01);

Que a fs. 03 vta., el Departamento Patrimonio del Servicio Administrativo 
Financiero, dependiente del Ministerio de Seguridad y Justicia informa que el Cr. Juan A. 
mariscal Rivera no posee bienes a su nombre;

Que a fs. 05 la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad y 
Justicia informa que el Cr. Mariscal Rivera reviste como personal de Planta Permanente de la 
Unidad de Sindicatura Interna del entonces Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos (Decreto Nº 3.649/2.008);

Que el agente manifestó su voluntad de no cumplir con la presentación del 
Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso;

Que en virtud a lo expresado y atento al Dictamen Nº 2.194/2.024 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, corresponde el 
dictado del instrumento legal;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274), Ley 5.546 y Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la 
Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación 
de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Aceptar, con vigencia al 22 de mayo de 2.024, la renuncia presentada por el 
Cr. Juan Alberto Mariscal Rivera, D.N.I Nº 17.581.527, al cargo que reviste como personal de 
Planta Permanente de la Unidad de Sindicatura Interna dependiente del Ministerio de 
Seguridad y Justicia.
ARTÍCULO 2º. El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de 
Seguridad y Justicia.
ARTÍCULO 3º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Domínguez

Fechas de publicación: 29/07/2024
OP N°: SA100048565
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RESOLUCIONES

SALTA, 22 de Julio de 2024
RESOLUCIÓN Nº 714
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 173.927/23 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra: “ADOQUINADO Y CORDÓN CUNETA CALLES VARIAS - LOS TOLDOS -
DPTO. SANTA VICTORIA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/20, el señor Intendente de la Municipalidad de Los Toldos presenta 

el anteproyecto y solicita la financiación para la ejecución de la obra mencionada, la cual 
posibilitará optimizar la transitabilidad tanto vehicular como peatonal y permitir el 
escurrimiento de las aguas de lluvia en distintas calles de la citada localidad; Que la presente 
contratación tiene por objeto la realización de cordón cuneta en las calles Rodríguez 
Laguens, Avda. Belgrano, en ambas mano y en algunos sectores donde este faltando para la 
realización del pavimento articulado. El adoquín se colocará alrededor de la plaza Libertador 
General San Martín, calle lateral a la misma sin nombre y sobre calle Juez de Paz P. Coca y 
comprende 594,33 m3 de excavación para apertua de caja, 1.073 m2 de preparación de 
subrasante de 0,10 m de espesor, la provisión y ejecución de 297,16 m3 de base granular 
estabilizada de 0,15 m de espesor , la ejecución de 1.106 ml de cordón cuneta de 0,15 m x 
1,00 m de desarrollo, la ejecución de 133 m2 de pavimento de HºSº de 0,15 m de espesor 
(badenes y bocacalles) y la colocación de 2.182 m2 de adoquines, todo ello conforme al 
detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 02/20 vta. y de las especificaciones técnicas de fs. 
03/11;

Que, en virtud de ello, a fs. 33/47, la entonces Dirección de Obras Municipales 
de la Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 53.310.548,49 (pesos cincuenta y tres millones trescientos diez mil 
quinientos cuarenta y ocho con 49/100) IVA incluido a valores correspondientes al mes de 
Marzo de 2.024, conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 38;

Que la contratación y ejecución de la obra se efectuará por el procedimiento de 
Contratación Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la 
modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Los Toldos;

Que a fs. 29, rola el informe Técnico Ambiental Nº 207/23, elaborado por el Área 
Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 50, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 55/58, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 37/24 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 59/60, rola Dictamen Nº 284/24 emitido por la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Obras Públicas, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite 
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de contratación abreviada correspondiente;
Que a fs. 61, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 

tomado la intervención correspondiente mediante Iforme Nº 38/24;
Que a fs. 63, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 

Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y la Resolución Nº 06/24 de la Secretaría de Contrataciones, dependiente del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “ADOQUINADO Y CORDÓN CUNETA CALLES VARIAS - LOS 
TOLDOS - DPTO. SANTA VICTORIA - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
53.310.548,49 (pesos cincuenta y tres millones trescientos diez mil quinientos cuarenta y 
ocho con 49/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Marzo de 2.024, con la 
Modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Los Toldos.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Los Toldos, 
por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007019205 - Proyecto: 806 - Unidad Geográfica. 99 -
Financiamiento: Ley 27.429 (295) - Ejercicio: 2.024.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Recibo sin cargo: 100013668
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115844

SALTA, 22 de Julio de 2024
RESOLUCIÓN Nº 715
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 251.585/23 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra: “TERMINACIÓN DE AULAS EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
VARIOS - EMBARCACIÓN - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/31, el señor Intendente de la Municipalidad de Embarcación solicita 

la financiación para la ejecución de la obra de referencia que permitirá dar continuidad y 
concluir con los trabajos ejecutados y que no pudieron finalizarse por haberse rescindido de 
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común acuerdo el Convenio de Obra formalizado oportunamente para ello, y que posibilitará 
una mejor y mayor concurrencia de niños a los establecimientos educativos de la citada 
localidad;

Que la presente contratación tiene por objeto la terminación de 7 (siete) aulas y 
galería con su correspondiente corredor de vinculación con edificación existente (galería y/o 
pasillo), con similares características, a ejecutar conforme el siguiente detalle: 5 (cinco) aulas 
en Escuela Educación Técnica Nº 3.154 “Roberto Romero” - Dragones y 2 (dos) aulas en 
Escuela Nº 4.233 - Paraje La Yanas - Embarcación todo ello conforme al detalle de la 
Memoria Descriptiva de fs. 45/48 y de las especificaciones técnicas de fs. 06/19;

Que, en virtud de ello, a fs. 44/67, la entonces Dirección de Obras Municipales 
de la Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 100.946.473,50 (pesos cien millones novecientos cuarenta y seis 
mil cuatrocientos setenta y tres con 50/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes 
de Abril de 2.024, conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 48/49;

Que la contratación y ejecución de la obra se efectuará por el procedimiento de 
Contratación Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la 
modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Embarcación;

Que a fs. 68, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 73/74, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 37/24 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 77, rola el informe Técnico Ambiental Nº 103/24, elaborado por el Área 
Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 78/79, rola el Dictamen Nº 299/24 emitido por la Dirección de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada correspondiente;

Que a fs. 80, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 39/24;

Que a fs. 82, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y la Resolución Nº 06/24 de la Secretaría de Contrataciones, dependiente del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “TERMINACIÓN DE AULAS EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
VARIOS - EMBARCACIÓN - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto 
oficial de $ 100.946.473,50 (pesos cien millones novecientos cuarenta y seis mil 
cuatrocientos setenta y tres con 50/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Abril de 2.024, con la Modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 60 
(sesenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
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artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Embarcación.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Embarcación, 
por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011128001 - Proyecto: 269 - Unidad Geográfica. 99 -
Financiamiento: Ley 27.429 (295) - Ejercicio: 2.024.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Recibo sin cargo: 100013667
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115843

SALTA, 22 de Julio de 2024
RESOLUCIÓN Nº 716
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 72.422/24 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra: “TERMINACIÓN CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS VARIOS - EL CARRIL - DPTO. CHICOANA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/16, el señor Intendente de la Municipalidad de El Carril solicita la 

financiación para la ejecución de la obra de referencia que permitirá dar continuidad y 
concluir con los trabajos ejecutados y que no pudieron finalizarse por haberse rescindido de 
común acuerdo el Convenio de Obra formalizado oportunamente para ello, y que posibilitará 
una mejor y mayor concurrencia de niños a los establecimientos educativos de la citada 
localidad;

Que la presente contratación tiene por objeto la terminación de 3 (tres) aulas y 
galería, con similares características, a ejecutar conforme el siguiente detalle: 1 (un) aula en 
Escuela Educación Nº 3.116 y 2 (dos) aulas en Colegio Nº 5.029 “Ejercito del Norte” - El 
Carril, conforme al detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 24/26 y de las especificaciones 
técnicas de fs. 27/33 vta.;

Que, en virtud de ello, a fs. 19/33, la entonces Dirección de Obras Municipales 
de la Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 35.717.646,77 (pesos treinta y cinco millones setecientos diecisiete 
mil seiscientos cuarenta y seis con 77 /100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes 
de Marzo de 2.024, conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 
02/03;

Que la contratación y ejecución de la obra se efectuará por el procedimiento de 
Contratación Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la 
modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
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pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de El Carril;
Que a fs. 34, rola el informe Técnico Ambiental Nº 60/24, elaborado por el Área 

Ambiental de la S.O.P.;
Que a fs. 36, el Sr. Secretario de Obras Públicas y la Coordinación General de la 

Secretaría de Obras Públicas, prestan conformidad al Convenio con el Municipio;
Que a fs. 37, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 

Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;
Que a fs. 42/45, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 

la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 37/24 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 46/47, rola Dictamen Nº 298/24 emitido por la Dirección de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada correspondiente;

Que a fs. 48, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 40/24;

Que a fs. 50, rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2.020 
y la Resolución Nº 06/24 de la Secretaría de Contrataciones, dependiente del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “TERMINACIÓN CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS VARIOS - EL CARRIL - DPTO. CHICOANA - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $ 35.717.646,77 (pesos treinta y cinco millones setecientos diecisiete 
mil seiscientos cuarenta y seis con 77 /100) IVA incluido, a valores correspondientes al 
Marzo de 2.024, con la Modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 
(noventa) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de El Carril.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de El Carril, por el 
monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 07101005206 - Proyecto: 807 - Unidad Geográfica. 99 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Ejercicio: 2.024.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Recibo sin cargo: 100013666
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115842
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SALTA, 22 de Julio de 2024
RESOLUCIÓN Nº 717
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 175.175/22 - 0 y agregados.

VISTO el convenio de Rescisión de Obra Pública celebrado entre la Secretaría de 
Obras Públicas y la Municipalidad de Molinos, correspondiente a la obra “AMPLIACIÓN 
COCINA Y DORMITORIO, SALÓN COMUNITARIO TACUIL -LOCALIDAD MOLINOS - DPTO. 
MOLINOS - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.O.P. Nº 870/23 (fs. 103/104) se adjudica la obra y se 

aprueba la suscripción del Convenio de Obra Pública entre la Secretaría de Obras Públicas y 
la Municipalidad de Molinos, para la ejecución de la mencionada obra, por la suma la de $ 
30.529.630,86 (pesos treinta millones quinientos veintinueve mil seiscientos treinta con 
86/100) IVA incluido (fs. 105), con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de 150 (ciento cincuenta) días corridos, en el marco de lo dispuesto por el articulo 
15º inc. a) de la Ley Nº 8.075;

Que tal como surge del informe efectuado por la Inspección de Obra de la 
Dirección de Obras Municipales de la S.O.P. y la Nota presentada por la Municipalidad de 
Molinos, se requiere rescindir de común acuerdo el convenio celebrado, en virtud de resultar 
imposible continuar con la obra, debido a la situación inflacionaria del país y al desfasaje 
económico, existiendo un impedimento para que pueda finalizarse en las condiciones 
originariamente pactadas;

Que conforme a la Planilla del Sistema SISOP y al informe del Sistema 
Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura (fs. 118/119), la ejecución de la 
obra tuvo su inicio en fecha 02 Enero de 2.024, registrándose un avance físico del 31,72 % y 
un avance financiero del 52,20 %;

Que tal como lo establece el artículo 55 inciso c) de la Ley Nº 8.072, los 
contratos podrán extinguirse en el supuesto de acuerdo de la misma;

Que asimismo, el articulo 76 inc. c) de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
establece que la rescisión contractual por mutuo acuerdo deberá fundarse en motivos graves 
y sobrevinientes a la adjudicación, y que deberán acordarse los efectos patrimoniales y no 
patrimoniales derivados de la misma;

Que en igual sentido, el articulo, el artículo 15.6 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales aprobado por Resolución S.O.P. Nº 216/19 establece que ambas 
partes podrán acordar la rescisión del contrato cuando razones de fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente justificados imposibiliten su cumplimiento o como consecuencia de 
motivos sobrevienta a la adjudicación;

Que a fs. 116, la entonces Dirección de Obras Municipales y la Coordinación 
General de Obras de la S.O.P., prestan conformidad a la rescisión del Convenio de referencia;

Que a fs. 120, rola informe emitido por el Servicio Administrativo Financiero 
(S.A.F.) del Ministerio de Infraestructura, relacionado al estado financiero de la obra;

Que a fs. 121/122, mediante Dictamen Nº 252/24 la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Obras Públicas toma intervención sin observaciones que formular para la 
continuidad del trámite de rescisión correspondiente;

Que a fs. 123, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
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ha tomado la intervención que le compete mediante informe Nº 69/24;
Por ello, con encuadre legal en los artículos 55 inciso c) de la Ley Nº 8.072, 76 

inciso c) de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18 y 15.6 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales aprobado por Resolución S.O.P. Nº 216/19,

EL SECRETARÍO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio de Rescisión de Obra Pública celebrado entre la 
Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Molinos, para la ejecución de la obra 
“AMPLIACIÓN COCINA Y DORMITORIO, SALÓN COMUNITARIO TACUIL - LOCALIDAD 
MOLINOS - DPTO. MOLINOS - PROVINCIA DE SALTA”, el que como Anexo forma parte de la 
presente resolución.
ARTÍCULO 2º.- Remitir copia de la presente resolución al Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Infraestructura para su conocimiento.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Recibo sin cargo: 100013665
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115841

VER ANEXO

SALTA, 23 de Julio de 2024
RESOLUCIÓN Nº 01
SECRETARÍA DE JUSTICIA 
Expte. Nº 0080235-160745/2023-1

VISTO la Ley N° 7324, la Resolución Ministerial Nº 493/09 y la Disposición Nº 
94/2019 de la Dirección General de Mediación, Conciliación y Arbitraje; y

CONSIDERANDO:
Que la formación, lo capacitación continua de mediadores, y toda otra actividad 

que tienda al desarrollo, optimización de la teoría y de la práctica de la prevención, manejo y 
resolución alternativa de disputas en la provincia de Salta, son una función propia y 
específica del Ministerio de Seguridad y Justicia;

Que en ese marco y con el objetivo de garantizar el servicio de capacitación 
continua a brindarse por parte de las Entidades Formadoras, resultó necesario la creación 
del Registro Provincial de Capacitadores en adelante "ReProC" a través de la Disposición Nº 
94/2019;

Que, siguiendo los parámetros de la normativa referida, el mencionado Registro 
ha sido elaborado procurando garantizar los contenidos académicos asegurando una 
capacitación eficiente y eficaz que redunde en beneficio de todos los justiciables;

Que el ReProC propone un razonable equilibrio entre los requisitos propios del 
trámite de todo procedimiento de solicitud de homologación de los cursos de mediación y 
las exigencias académicas que el sistema exige, tratándose de asegurar el principal y doble 
propósito de la ley, consistente en ofrecer a la ciudadanía un mecanismo, sencillo para la 
más rápida resolución de sus conflictos, al tiempo que se obtiene una disminución de la 
presión que la notoria tendencia a la litigiosidad actual ejerce sobre los tribunales de 
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justicia;
Que, desde la Dirección de Formación de la Secretaría de Justicia, tienen el 

contralor del mismo, supervisando tanto en la incorporación de Entidades Capacitadoras 
como en la de Proyectos y homologaciones de Programas de formación básica y continua, y 
son ellos quienes advierten la necesidad de modificar la Disposición 94/2019 en vistas a 
perfeccionar el sistema del ReProC.

Que el Ministerio de Seguridad y Justicia a través de su Dirección de Formación o 
el organismo que en su futuro lo reemplace, tiene a su cargo la autorización, habilitación y 
control sobre el funcionamiento de aquellos entes o personas, físicas dedicadas a la 
formación, y capacitación, tanto de mediadores como de profesionales asistentes;

Por ello;
EL SECRETARIO DE JUSTICIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Reglamento del Registro Provincial de Capacitadores "ReProC".
ARTÍCULO 2º.- Disponer su implementación a partir del siguiente día hábil, a la publicación 
oficial de la presente.
ARTÍCULO 3º.- Derogar toda norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en, el Boletín Oficial, y archivar.

García Salado

Recibo sin cargo: 100013656
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115809

VER ANEXO

SALTA, 15 Julio 2024 
RESOLUCIÓN Nº 000111 
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
Expedientes Nº 0090034-87586/2022-0.

VISTO la implementación del cobro de cánones a través de transferencia o 
depósito bancario, y; 

CONSIDERANDO: 
Que a fs. 01 Programa Registro Público de Aguas informa que en virtud de la 

situación epidemiológica causada por el COVID-19, que es de público conocimiento, ha 
procedido al cobro de los diversos cánones a través del sistema de transferencia o depósitos 
bancarios, siendo una opción alternativa al ya establecido y vigente sistema de cobro 
mediante ventanilla en las sucursales del Banco Macro; 

Que a fs. 02/05 Programa Control de Fondos e Ingresos Hídricos detalla el 
sistema mencionado Ut supra: 
.- El usuario debe solicitar la boleta pertinente, personalmente en las oficinas de Registro 
Público de Aguas (Av. Bolivia N° 4650), o vía mail, obteniendo en formato PDF la misma. 
.- El usuario debe realizar dos transferencias, debido a que el importe correspondiente al 
ítem A debe ser enviado a la Cuenta de Canon de Riego, creada a tal fin. Y el valor 
correspondiente a los ítems B y C debe ser enviado a la cuenta Fondos de Recursos Hídricos, 
para luego ser registrados y distribuidos a los consorcios que correspondan. Se aclara que la 
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doble transferencia es únicamente en el supuesto del Canon de Riego, y no al 
correspondiente Canon de uso Minero e Industrial. 
.- Por último, el usuario deberá informar indefectiblemente el pago (comprobante), mediante 
envío de correo electrónico. La ausencia de dicho envió y de la información solicitada, 
provoca que la concesión mantenga su deuda con el Organismo, hasta tanto no se reciba 
por los canales establecidos la pertinente información. 
El citado procedimiento se adjunta en Anexo I; 

Que a fs. 06 Programa Jurídico dictamina que, analizadas las constancias 
obrantes en autos y el aspecto legal, corresponde emitir el acto administrativo que 
implemente formalmente el sistema alternativo del cobro de cánones a través de 
transferencia o depósito bancario, que en Anexo I se adjunta;

Por ello, y en función de las facultades conferidas por Ley Nº 7.017, Decreto 
2299/03, Ley N° 8171/19, Decreto Nº 052/23; 

EL SECRETARIO DE LA
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: IMPLEMENTAR formalmente, como opción alternativa, el sistema del cobro de 
cánones de Riego, Minero e Industrial, a través de transferencia o depósito bancario, que en 
Anexo I se adjunta.
ARTÍCULO 2º: A los fines de su efectivo conocimiento publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta la presente Resolución y su Anexo I.
ARTÍCULO 3º: COMUNICAR al Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, notificar al 
Programa Registro Público de Aguas y sigan las actuaciones al Programa Control de Fondos 
e Ingresos Hídricos.

Romero Leal

Recibo sin cargo: 100013655
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115803

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/24 
MUNICIPALIDAD DE PROFESOR SALVADOR MAZZA

Objeto: ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA PARA PERSONAL DE OBRAS PÚBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PROFESOR SALVADOR MAZZA, DEPARTAMENTO SAN MARTÍN- PROVINCIA 
DE SALTA. 
Organismo Originante: Municipalidad de Profesor Salvador Mazza 
Destino: Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
Fecha de Apertura: 13/08/2024 - Horas: 12:30. 
Precio del Pliego: sin cargo. 
Por Informe y Adquisición de Pliegos: Municipalidad de Prof. Salv. Mazza, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, sito en calle Balcarce N° 6, de 09:00 a 13:00. 
Lugar Apertura de las Propuestas: Oficinas de Secretaría de Obras y Servicios Públicos de 
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Prof. Salv. Mazza, calle Balcarce N° 6. 
Lugar, Fecha y Hora de Presentación de las Propuestas: Mesa de Entrada de la 
Municipalidad de Profesor Salvador Mazza, Balcarce N° 6, hasta el día 13/08/2024 a horas 
12:00.

Gustavo Eduardo Subelza Delgado, INTENDENTE

Valor al cobro: 0012 - 00010361
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100115888

LICITACIÓN  PÚBLICA Nº 11/24 -  APERTURA DE SOBRES 
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE LERMA  

Fecha y Hora de Apertura: 02/08/24- Horas: 10:30. 
Lugar: Sala de Situación Intendencia Municipalidad Rosario de Lerma. 
Recepción de Ofertas: las ofertas podrán ser presentadas en formato papel en sobre cerrado 
con su correspondiente cotización en la Municipalidad de Rosario de Lerma, sita en calle 
Sarmiento Nº 25, de lunes a viernes en el horario de 08:00 horas a 12:30 horas y hasta las 
10:00 horas del día 02 de agosto del 2024; o vía mail: comprasmunicipalidadrl@gmail.com. 
Objeto: COMPRA DE JUEGOS INFANTILES Y REPUESTOS PARA PLAZOLETAS DE B° FOURNIER, 
HUASCO, CORONEL TORINO, 20 DE FEBRERO, PUEBLO NUEVO Y SANTA RITA. 
Solicitante: Dirección Gral. de Obras y Servicios Públicos - Municipalidad Rosario de Lerma. 
Expediente Nº: 02-121048/24 - Res. Nº: 764/24. 
Costo Pliego: sin costo. 
Retiro del Pliego: desde el 26/07/24 de 8:00 horas a 12:30 horas  (días hábiles) al 02/08/24 
hasta las 9:30 horas inclusive, en Oficina de Compras, Municipalidad de Rosario de Lerma, 
Sarmiento Nº 25 o vía mail: comprasmunicipalidadrl@gmail.com, con la indicación en el 
campo de Lic. Pub. Nº 11/24.

Sergio Omar Ramos, INTENDENTE

Factura de contado: 0011 - 00021203
Fechas de publicación: 26/07/2024, 29/07/2024, 30/07/2024, 31/07/2024, 01/08/2024

Importe: $ 28,050.00
OP N°: 100115839

LICITACIÓN PÚBLICA N° 20/24
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Objeto: CONCESIÓN DE LA HOSTERÍA HACIENDA DE MOLINOS. 
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Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente Nº: 0060016-125907/2024-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 13/08/2024       Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente Pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente N° 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30- 70993328-7.
Consulta: en nuestra pagina web compras.salta.gov.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º Block - Planta Baja - Ala Este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./fax (0387) - 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100013654
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115800

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 07/24 
MUNICIPALIDAD DE PROFESOR SALVADOR MAZZA

La Municipalidad de Profesor Salvador Mazza llama a Adjudicación Simple para la ejecución 
de la obra: 
Objeto: MODERNIZACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN DIFERENTES BARRIOS DE PROFESOR 
SALVADOR MAZZA, DEPARTAMENTO SAN MARTÍN- PROVINCIA DE SALTA. 
Expediente Nº: 5399/24. 
Modalidad de Contratacion: ajuste alzado. 
Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. 
Fecha de Apertura: 06 /08/2024 horas: 12:30. 
Precio del Pliego: sin cargo. 
Por Informe y Adquisición de Pliegos: Municipalidad de Prof. Salv. Mazza, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, sito en calle Balcarce N° 6, de 09:00 a 13:00. 
Apertura de las Propuestas: Oficinas de Secretaría de Obras y Servicios Públicos de Prof. 
Salv. Mazza, calle Balcarce N° 6. 
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Lugar de Presentacion de las Propuestas: Mesa de Entrada de la Municipalidad de Profesor 
Salvador Mazza, Balcarce N° 6, hasta el día 06/08/2024 a horas 12:00.

Gustavo Eduardo Subelza Delgado, INTENDENTE

Valor al cobro: 0012 - 00010360
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100115886

ADJUDICACION SIMPLE Nº 56/2024 
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

REPUESTOS PARA MOTONIVELADORA CASE 865B - LEGAJO INTERNO 125-E, DE LA DVS. 
Presupuesto oficial: $ 17.000.000,00 (pesos diecisiete millones con 00/100). 
Expte. N°: 0110033-118637/2024-0.
Apertura: 06 de agosto de 2024    Horas 11:00.
Lugar de Apertura: DVS España N° 721 - Salta.
Precio del Pliego: sin cargo. 
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - correo electrónico: uocompras.dvs@gmail.com, en horario 
de 08:30 a 12:30, de lunes a viernes y hasta el día 05-07-2024, inclusive. Tel. (0387) 
4310826/27 y líneas rotativas .
Consulta de Pliego en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado: 
compras.salta.gov.ar.

Macedo, DIRECTOR

Recibo sin cargo: 100013677
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115871

ADJUDICACION SIMPLE PARA OBRA PÚBLICA Nº 58/2024 
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Para la Adquisición de: REPUESTOS PARA PALA CARGADORA LEGAJO INTERNO Nº 82 “Pc” DE 
LA DVS.
Presupuesto Oficial: $ 7.000.000,00 (pesos: siete millones con 00/100). 
Expte. Nº: 33-119504/2024-0. 
Apertura: 05 de agosto - Horas: 11:30. 
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España N° 721 Salta - Tel. (0387) 4310826 
y Líneas Rotat. - FAX (0387) 4321410.
Precio del Pliego: sin cargo. 
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail uocompras.dvs@gmail.com, en horario de 08:00 a 
13:00, de lunes a viernes y hasta el día 02/08/2024, inclusive.
Asimismo, consulta en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado:
http://compras.salta.gov.ar/.

Macedo, DIRECTOR

Recibo sin cargo: 100013676
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115870

ADJUDICACIÓN SIMPLE PARA OBRA PÚBLICA Nº 57/2024 
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Para la adquisición de:  REPUESTOS PARA CAMION FORD CARGO 88-B DE LA DVS. 
Presupuesto Oficial: $ 10.000.000,00 (pesos diez millones con 00/100). 
Expte. Nº: 33-119515/2024-0. 
Apertura: 05 de agosto    Horas: 11:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España N° 721 Salta - Tel. (0387) 4310826 
y Líneas Rotat. - Fax (0387) 4321410.
Precio del Pliego: sin cargo. 
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail uocompras.dvs@gmail.com, en horario de 08:00 a 
13:00, de lunes a viernes y hasta el día 02/08/2024, inclusive.
Asimismo, consulta en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado:
http://compras.salta.gov.ar/.

Macedo, DIRECTOR
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Recibo sin cargo: 100013675
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115869

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 01/2024
CONSORCIO PÚBLICO DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE LOS DEPARTAMENTOS ORÁN Y 
SAN MARTÍN

Objeto: PROVISIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES PARA OBRAS DE PAVIMENTACIÓN EN 
MUNICIPIOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO, según Convenio de Colaboración, aprobado por 
Resolución de la Secretaria de Obras Públicas N° 97 (15/06/2024).
Organismo gestor, Originante y Destino: Consorcio Público de Obras Públicas Municipales 
de los Departamentos Oran y San Martín.
Forma de Obtención del Pliego: Página web del Municipio de Embarcación:
https://municipios.salta.gob.ar/embarcacion/.
Lugar de Entrega y de Apertura de Sobres: Municipalidad de Embarcación - Pasaje San 
Martín N° 232 - Embarcación - Provincia de Salta
Fecha y hora de Apertura: 15/08/2024 -10 horas.
Consultas: marcelobernad@yahoo.com.ar.

Carlos Hugo Funes, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00021208
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100115850

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. ADM 4183/24 - 2º LLAMADO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley Nº 8072 
RENOVACIÓN LICENCIAS DE CERTIFICACION PARA SERVIDOR WEB DEL PODER JUDICIAL. 
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley 8072, para el día 06/08/2024, horas: 10:00, destinada a la RENOVACIÓN DE 
LICENCIAS DE CERTIFICACION PARA SERVIDOR WEB DEL PODER JUDICIAL, EXPTE. ADM 
4183/24. Si la fecha de apertura del expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la 
misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4671, 2º Piso. Of. 3005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.
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CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010350
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115832

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 98/2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 14 Ley 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia. 
Adjudicación Simple Nº: 98/2024.
Expte. Nº: 0140050-79913/2.024-0. 
Adquisición de: materiales de electricidad y luminarias con destino a las Unidades 
Carcelarias Nº 2 - Metán, Nº 3- Orán y Alcaidía Nº 2- Tartagal, dependientes del SPPS.
Nota de Pedido Nº: 522, 523, 524 y 525/2024. 
Disposición Nº 905 /2024 de la DGSPPS. 
Firmas Adjudicadas: 

· LUXING S.R.L. por un importe total de $ 196.245,12 (pesos ciento noventa y seis mil 
doscientos cuarenta y cinco con 12/100). 

· BELANOA ELECTRICIDAD S.R.L. por un importe de $ 14.469,45 (pesos catorce mil 
cuatrocientos sesenta y nueve con 45/100). 

· BP ELECTRICIDAD S.R.L. por un importe total de $ 258.082,20 (pesos doscientos 
cincuenta y ocho mil ochenta y dos con 20/100). 

Flores, SUBJEFE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100013662
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115828

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 109/2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 Ley 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia. 
Adjudicación Simple Nº: 109/2024.
Expte. Nº: 0140050- 92136/2024-0. 
Adquisición de: alimento balanceado para canes adultos con destino a Inspección Gral., 
Sección Canes, dependientes del Servicio Penitenciario de Salta. 
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Pedido Nº: 642/2024. 
Disposición Nº: 907/2024 de la DGSPPS. 
Firma Adjudicada: DISTRIBUIDORA CRUCE EL SOL S.A.S por un monto total de $ 906.500,00 
(pesos novecientos seis mil quinientos con 00/100). 

Flores, SUBJEFE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100013661
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115826

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 110/2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 14 Ley Nº 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia. 
Adjudicación Simple Nº: 110/2024.
Expte. Nº: 0140050-76477/2024-1. 
Adquisición de: aceite y kit de filtros para móvil N° 105 camioneta Renault Alaskan 2.3 
modelo 2022, dominio AF328SJ, afectada a U.C. Nº 1, dependiente del SPPS. 
Notas de Pedidos Nº: 641/2024. 
Disposición N°: 917/24 de la DGSPPS. 
Firma Adjudicadas: 
 A TODO MOTOR de QUINTERO MARIEL LUDMILA . por un monto total de $ 72.000,00 (pesos 

setenta y dos mil con 00/100). 
 MAKUTI S.R.L . por un monto total de $ 125.000,00 (pesos ciento veinticinco mil con 

00/100). 

Flores, SUBJEFE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100013660
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115825

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 104/2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 14 Ley Nº 8072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia 
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Adjudicacion Simple Nº: 104/2024.
Expte. Nº: 0140050-47209/2024-0. 
Adquisición de: bien de uso (01) extractor industrial”, destinado a Alcaidía Nº 2 - Tartagal, 
dependiente del SPPS.
Nota de Pedido N°: 310/2024. 
Disposición Nº 906/2024 DE LA DGSPPS. 
Firma Adjudicada: OMEGA SOLUCIONES de Perez Sirombra Francisco, por un importe total 
de $ 315.237,45 (pesos trescientos quince mil doscientos treinta y siete con 45/100).

Flores, SUBJEFE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100013659
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115824

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 24/24
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

Solicitud de reparación de alternador para vehículo Citroen Berlingo dominio NSL904. 
Expediente. N°: 238-71554/2024. 
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha Dispuesto: Artículo 1º: APROBAR por 
adjudicación simple con encuadre en el Art. 14 de la Ley Nº 8.072, reglamentado por el Art. 
16 del Dec. 1319; la reparación de la alternador del vehículo Citroen Berlingo NSL904, a 
favor de EURODYCAR S.R.L., CUIT N° 30-71813598-9, por la suma total de $ 564.720,00 
(pesos quinientos sesenta y cuatro mil setecientos veinte con 00/100) de acuerdo a la oferta 
de fs. 13.- Artículo 2º: ESTABLECER que previo al pago del monto indicado en el artículo 1°, 
“EURODYCAR S.R.L.”, CUIT N° 30-71813598-9, deberá, indefectiblemente adjuntar 
certificado de UCC vigente, formulario F500 de la DGR y reponer el sellado de ley de 
conformidad a la legislación vigente.- Artículo 3º: DISPONER que el gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente será soportado con recursos propios del Organismo. Artículo 
4º: REGISTRAR, publicar, notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00010344
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115820

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 25/24
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 
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Solicitud de compra de calcos identificatorios del Servicio Impropio - Metropolitano Coronel 
Moldes. 
Expediente. N°: 238-71576/2024. 
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha Dispuesto: Artículo 1º: APROBAR por 
adjudicación simple con encuadre en el Art. 14 de la Ley Nº 8.072, reglamentado por el Art. 
16 del Dec. 1319; la compra 100 Calcos del Servicio Impropio Metropolitano (Coronel 
Moldes), a favor de “IMPRENTA MOLINA”, de MARIO A. MOLINA, CUIT N° 20-20399966-7”, 
por la suma total de $ 290.000,00 (pesos doscientos noventa mil con 00/100), de acuerdo a 
la oferta de fs. 19. Artículo 2º: ESTABLECER que previo al pago del monto indicado en el 
artículo 1°, “IMPRENTA MOLINA”, de MARIO A. MOLINA, CUIT N° 20-20399966-7”, deberá, 
indefectiblemente, reponer el sellado de ley de conformidad a la legislación vigente. Artículo 
3º: DISPONER que el gasto que demande lo dispuesto precedentemente será soportado con 
recursos propios del Organismo. Artículo 4º: REGISTRAR, publicar, notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00010343
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115818

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 106/2024 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 - Ley 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia. 
Adjudicación Simple Nº: 106/2024.
Expte. Nº: 0140050-59480/2.02.
Adquisición de: tintas y toners, con destino a organismos y dependencias del SPPS. 
Período: (01) trimestre. 
Pedidos Nº: 400- 401/2024. 
Disposición Nº 904/2024 de la DGSPPS. 
Firma Adjudicada: SAN REMO VIRTUAL de SERGIO JESUS ANTONIO CAÑIZARES por un 
importe de $ 1.189.760,00 (pesos un millón ciento ochenta y nueve mil setecientos sesenta 
con 00/100).

Flores, SUBJEFE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100013657
Fechas de publicación: 29/07/2024

Sin cargo
OP N°: 100115815

CONTRATACIONES ABREVIADAS
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CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE  Nº 25812/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: provisión de media sombra y materiales varios para El Embalse El Limon.
Expte. Nº: 25812/24. 
Destino: Tartagal, Salta.
Fecha de Contratación: 24/07/2024. 
Proveedores: ADRIAN CASANUEVA E HIJOS SRL y CONSTRUCTORA 20 DE FEBRERO SRL.
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i. 
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta. 
SALTA, 24 de Julio de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010355
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115838

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE  Nº 25817/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i
Objeto: servicio de alquiler de camioneta 4x2 por el término de 30 días para tareas de 
muestreo de agua y efluentes en toda la Provincia. 
Expte. Nº: 25817/24. 
Destino: Salta. 
Fecha de Contratación: 24/07/2024.
- Proveedor: SARAVIA ZAPIOLA FEDERICO.
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i. Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Julio de 2024.

Escalada, COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00010354
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115837

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25818/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales destinados a reparación cañería de impulsion, Villa Mitre.
Expte. Nº: 25818/24. 
Destino: Salta. 
Fecha de contratación: 24/07/2024. 
Proveedores: MS INSUMOS SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i. Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Julio de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010353
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115835

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE  Nº 25700/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de retroexcavadora tipo CAT 320 para AC. Norte.
Expte. Nº: 25700/24.
Destino: Gallinato, Salta. 
Fecha de Contratación: 24/07/2024. 
Proveedor: CONSTRUCTORA ARGENTINA SRL.
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art.15 i. Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Julio de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010352
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
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OP N°: 100115834

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25808/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: provisión de materiales para recuperación integral de Planta Potabilizadora Tartagal. 
Expte. Nº: 25808/24 .
Destino: Loc. de Tartagal. 
Fecha de Contratación: 23/07/2024.
Proveedores: ADRIÁN CASANUEVA E HIJOS S.R.L.; CAZALBON, JULIO DANIEL; MS INSUMOS 
S.R.L.; EL TERRAPLEN S.R.L.; CONSTRUCTORA VEINTE DE FEBRERO S.R.L.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i. Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de Julio de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010351
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115833

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE  Nº 25784/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS y accesorios para Pozo N° 01 de Estacion Alvarado. 
Expte. Nº: 25784/24. 
Destino: Salta Capital.
Fecha de Contratación: 24/07/2024.
- Proveedor: RAMON S. RUSSO. 
- Proveedor: GOMEZ ROCO & CIA SRL. 
- Proveedor: CHAMACO OBRAS Y SERVICIOS SAS. 
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i. Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Julio de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010349
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115831
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CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25792/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de alquiler de máquina retroexcavadora tipo CAT 416 para realizar trabajos 
de reparación de red en barrio Los Sauces - Altura aproximada Juan XXIII y García Lorca.
Expte. Nº: 25792/24.
Destino: Salta Capital.
Fecha de contratación: 24/07/2024.
Proveedor: PEREZ KRALIK FERNANDO DANIEL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i. Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Julio de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010348
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115829

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25797/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de retroexcavadora tipo CAT 320 para reparacion AC. Campo Alegre. 
Expte. Nº: 25797/24. 
Destino: Vaqueros, Salta. 
Fecha de Contratación: 24/07/2024. 
Proveedor: PEREZ KRALIK FERNANDO.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i. Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Julio de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010347
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115827
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CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE  Nº 25823/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales para eliminaciín de pérdida en manguera de hipoclorito en 
instalaciones del Alto Molino  .
Expte. Nº: 25823/24. 
Destino: ciudad de Salta. 
Fecha de Contratación: 24/07/2024. 
Proveedores: GOMAS SALTA SRL, MS INSUMOS SRL y GOMEZ ROCO & CIA SRL.
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art.15 i. Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Julio de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010346
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115823

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE  Nº 25824/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i
Objeto: adquisición y servicio de traslado de electrobomba con tablero de protección y 
control para piletas DAF de la Planta Itiyuro.
Expte. Nº: 25824/24. 
Destino:Tartagal. 
Fecha de Contratación: 24/07/2024.
- Proveedor: RAMON S. RUSSO. 
- Proveedor: REYNOSO CUELLAR CARLOS ALBERTO.
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art.15 i. Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Julio de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00010345
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115822
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CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-272021/2023-0

La razón social PROYECTO NORTE S.R.L., en su carácter de Titular Registral del Catastro Nº 
89319 del Dpto. Capital, Provincia de Salta, gestiona la concesión de uso de agua 
subterránea para abastecimiento del HILTON GARDEN INN, con un volumen total anual de 
0,0438 hm3 comprensivo de 12 m3/h con 10 horas de bombeos diarios, para consumo 
poblacional y riego de espacios verdes, con carácter eventual (art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 65, 66, 67, 118/124 140/158, ss. y cc. 
del Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, y Resoluciones 277/04 a 283/04, 
se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días . Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1º Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas 
de dicha captación.- Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefe Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 25 de Julio de 2024.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00021228
Fechas de publicación: 29/07/2024, 30/07/2024, 31/07/2024, 01/08/2024, 02/08/2024

Importe: $ 32,505.00
OP N°: 100115891

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE AL SR. TAPIA, SAMUEL FRANCISCO -
EXPEDIENTE AMT Nº 238-70789/24 -MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA  

La AMT, hace saber, que en los autos de mención, se ha dispuesto notificar a TAPIA, SAMUEL 
FRANCISCO, DNI Nº 32.910.421, lo resuelto por Resolución AMT Nº 329/24, que establece lo 
siguiente: “Y VISTO. CONSIDERANDO:…. EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: Artículo 1º: APLICAR a TAPIA, SAMUEL 
FRANCISCO, DNI Nº 32.910.421, titular de la Licencia de REMIS N° 50 del Municipio de 
Rosario de Lerma, una multa a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 
consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 137.500,00 (Pesos 
Ciento treinta y siete mil quinientos con 00/100), por incumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. Nº 170/18 (infracciones al régimen de los 
permisos, autorizaciones, habilitaciones, o inscripción en el Registro de transporte -
infracciones a las modalidades de explotación de los servicios - infracciones a las 
disposiciones vigentes en materia de vehículos, equipamiento, personal de conducción e 
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instalaciones fijas), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y concordantes del 
Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley 7322, en sus arts. 2, 
4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución AMT 211/13, que establece el Sistema de 
Control y Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público Impropio de 
Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en particular su Anexo, ello por 
los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución. Artículo 2º: INTIMAR
al Licenciatario a realizar el pago del monto establecido en el artículo anterior, dentro de un 
plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. El pago se 
considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el 
cobro correspondiente, previa emision de la boleta de pago pertinente por AMT. Artículo 3º: 
INTIMAR a TAPIA, SAMUEL FRANCISCO, DNI Nº 32.910.421, titular de la Licencia de REMIS 
N° 50 del Municipio de Rosario de Lerma a acreditar, ante A.M.T., en el plazo de 10 (diez) 
días hábiles de notificada la presente, el cumplimiento acabado de lo dispuesto en la 
Resolución A.M.T. Nº 211/13, bajo apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD de la licencia, 
en los términos del art. 87 inc. h) del Reglamento del Servicio Público Impropio de 
Transporte en la Región Metropolitana de Salta. Articulo 4º: EN CONTRA de la presente 
Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 
176 Ley 5348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley 7322 - Art. 177 
Ley 5348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la notificación de la presente. Artículo 
5º: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese”. 
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 23 de Julio de 2024.

Lorenzo, ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00010333
Fechas de publicación: 25/07/2024, 26/07/2024, 29/07/2024

Importe: $ 23,116.50
OP N°: 100115731

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE AL SR. LUNA, OMAR ARMANDO EXPEDIENTE 
AMT Nº 238-70801/24 - MUNICIPIO DE SAN LORENZO

La AMT, hace saber, que en los autos de mención, se ha dispuesto notificar a LUNA, OMAR 
ARMANDO, DNI Nº 28.336.180, lo resuelto por Resolución AMT Nº 333/24, que establece lo 
siguiente: “Y VISTO. CONSIDERANDO:…. EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1º: APLICAR a LUNA, OMAR 
ARMANDO, DNI Nº 28.336.180, titular de la Licencia de REMIS N° 12 del Municipio de San 
Lorenzo, una multa a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE consistente 
en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 137.500,00 (Pesos Ciento 
treinta y siete mil quinientos con 00/100), por incumplimiento a lo dispuesto en el art. 15 
inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. Nº 170/18 (infracciones al régimen de los permisos, 
autorizaciones, habilitaciones, o inscripción en el Registro de transporte - infracciones a las 
modalidades de explotación de los servicios - infracciones a las disposiciones vigentes en 
materia de vehículos, equipamiento, personal de conducción e instalaciones fijas), en el 
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marco de lo dispuesto en el Artículo 1º: Y concordantes del Reglamento del Servicio Público 
Impropio de Transporte de Salta, la Ley 7322, en sus arts. 2, 4 y concordantes; y lo 
dispuesto en la Resolución AMT 211/13, que establece el Sistema de Control y Actualización 
Documental para los prestadores del Servicio Público Impropio de Transporte de Personas en 
la Región Metropolitana de Salta, en particular su Anexo, ello por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente Resolución. Artículo 2º: INTIMAR al Licenciatario a realizar 
el pago del monto establecido en el artículo anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días 
corridos a contar desde la notificación de la presente. El pago se considerará efectivizado 
una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el cobro correspondiente, 
PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR AMT. Artículo 3º: INTIMAR a 
LUNA, OMAR ARMANDO, DNI Nº 28.336.180, titular de la Licencia de REMIS N° 12 del 
Municipio de San Lorenzo a acreditar, ante A.M.T., en el plazo de 10 (diez) días hábiles de 
notificada la presente, el cumplimiento acabado de lo dispuesto en la Resolución A.M.T. Nº 
211/13, bajo apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD de la licencia, en los términos del 
art. 87 inc. h) del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte en la Región 
Metropolitana de Salta. Artículo 4º: EN CONTRA de la presente Resolución procede pedido 
de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 176 Ley 5348). Asimismo 
procede Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley 7322 - Art. 177 Ley 5348) en el plazo de 
10 (diez) días posteriores a la notificación de la presente. Artículo 5º: REGÍSTRESE, 
notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese”. 
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 23 de Julio de 2024.

Lorenzo, ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00010331
Fechas de publicación: 25/07/2024, 26/07/2024, 29/07/2024

Importe: $ 22,968.00
OP N°: 100115706

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A SRA. MURILLO, ELSA GRADYS EXPEDIENTE 
AMT 238-70789/24 - MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA 

La AMT, hace saber, que en los autos de mención, se ha dispuesto notificar a MURILLO, ELSA 
GRADYS, DNI Nº 26.217.875, lo resuelto por Resolución AMT Nº 327/24, que establece lo 
siguiente: “Y VISTO. CONSIDERANDO:…. EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1º: APLICAR a MURILLO, ELSA 
GRADYS, DNI Nº 26.217.875, titular de la Licencia de REMIS N° 104 del Municipio de 
Rosario de Lerma, una multa a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 
consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 137.500,00 (Pesos 
Ciento treinta y siete mil quinientos con 00/100), por incumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. Nº 170/18 (infracciones al régimen de los 
permisos, autorizaciones, habilitaciones, o inscripción en el Registro de transporte -
infracciones a las modalidades de explotación de los servicios - infracciones a las 
disposiciones vigentes en materia de vehículos, equipamiento, personal de conducción e 
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instalaciones fijas), en el marco de lo dispuesto en el Artículo 1º: Y concordantes del 
Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley 7322, en sus arts. 2, 
4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución AMT 211/13, que establece el Sistema de 
Control y Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público Impropio de 
Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en particular su Anexo, ello por 
los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución. ARTÍCULO 2º: 
INTIMAR al Licenciatario a realizar el pago del monto establecido en el artículo anterior, 
dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. 
El pago se considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados 
para el cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR 
AMT. ARTÍCULO 3º: INTIMAR a MURILLO, ELSA GRADYS, DNI Nº 26.217.875, titular de la 
Licencia de REMIS N° 104 del Municipio de Rosario de Lerma, a acreditar, ante A.M.T., en el 
plazo de 10 (diez) días hábiles de notificada la presente, el cumplimiento acabado de lo 
dispuesto en la Resolución A.M.T. Nº 211/13, bajo apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD 
de la licencia, en los términos del art. 87 inc. h) del Reglamento del Servicio Público 
Impropio de Transporte en la Región Metropolitana de Salta. ARTICULO 4º: EN CONTRA de la 
presente Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de 
notificada (Art. 176 Ley 5348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley 
7322 - Art. 177 Ley 5348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la notificación de la 
presente. ARTÍCULO 5º: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese”. 
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 23 de Julio de 2024.

Lorenzo, ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00010330
Fechas de publicación: 25/07/2024, 26/07/2024, 29/07/2024

Importe: $ 23,116.50
OP N°: 100115705

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A LA SRA. GONZALEZ, GUILLERMINA 
HELVECIA - EXPEDIENTE AMT Nº 238-70788/24 -MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA

La AMT, hace saber, que en los autos de mención, se ha dispuesto notificar a GONZALEZ, 
GUILLERMINA HELVECIA, DNI Nº 17.742.856, lo resuelto por Resolución AMT Nº 326/24, que 
establece lo siguiente: “Y VISTO. CONSIDERANDO:…. EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: Artículo 1º: APLICAR a GONZALEZ, 
GUILLERMINA HELVECIA, DNI Nº 17.742.856, titular de la Licencia de REMIS N° 38 del 
Municipio de Rosario de Lerma, una multa a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE 
TRANSPORTE consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 
137.500,00 (Pesos Ciento treinta y siete mil quinientos con 00/100), por incumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. Nº 170/18 (infracciones al 
régimen de los permisos, autorizaciones, habilitaciones, o inscripción en el Registro de 
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transporte - infracciones a las modalidades de explotación de los servicios - infracciones a 
las disposiciones vigentes en materia de vehículos, equipamiento, personal de conducción e 
instalaciones fijas), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y concordantes del 
Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley 7322, en sus arts. 2, 
4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución AMT 211/13, que establece el Sistema de 
Control y Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público Impropio de 
Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en particular su Anexo, ello por 
los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución. ARTÍCULO 2º: 
INTIMAR al Licenciatario a realizar el pago del monto establecido en el artículo anterior, 
dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. 
El pago se considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados 
para el cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR 
AMT. Artículo 3º: INTIMAR a GONZALEZ, GUILLERMINA HELVECIA, DNI Nº 17.742.856, 
titular de la Licencia de REMIS N° 38 del Municipio de Rosario de Lerma a acreditar, ante 
A.M.T., en el plazo de 10 (diez) días hábiles de notificada la presente, el cumplimiento 
acabado de lo dispuesto en la Resolución A.M.T. Nº 211/13, bajo apercibimiento de dictarse 
la CADUCIDAD de la licencia, en los términos del art. 87 inc. h) del Reglamento del Servicio 
Público Impropio de Transporte en la Región Metropolitana de Salta. Articulo 4º: EN CONTRA
de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de 
notificada (Art. 176 Ley 5348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley 
7322 - Art. 177 Ley 5348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la notificación de la 
presente. Artículo 5º: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese”. 
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 23 de Julio de 2024.

Lorenzo, ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00010329
Fechas de publicación: 25/07/2024, 26/07/2024, 29/07/2024

Importe: $ 23,116.50
OP N°: 100115704

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  AL SR. FARFAN, WALTER GONZALO 
EXPEDIENTE Nº 238-70805/24 - MUNICIPIO CHICOANA

La AMT, hace saber, que en los autos de mención, se ha dispuesto notificar a FARFAN, 
WALTER GONZALO, DNI Nº 31.382.399, lo resuelto por Resolución AMT Nº 334/24, que 
establece lo siguiente: “Y VISTO. CONSIDERANDO:…. EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: Artículo 1º: APLICAR a FARFAN, WALTER 
GONZALO, DNI Nº 31.382.399, titular de la Licencia de REMIS N° 24 del Municipio 
CHICOANA, una multa a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 
consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 137.500,00 (Pesos 
Ciento treinta y siete mil quinientos con 00/100), por incumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. Nº 170/18 (infracciones al régimen de los 
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permisos, autorizaciones, habilitaciones, o inscripción en el Registro de transporte -
infracciones a las modalidades de explotación de los servicios - infracciones a las 
disposiciones vigentes en materia de vehículos, equipamiento, personal de conducción e 
instalaciones fijas), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y concordantes del 
Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley 7322, en sus arts. 2, 
4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución AMT 211/13, que establece el Sistema de 
Control y Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público Impropio de 
Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en particular su Anexo, ello por 
los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución. Artículo 2º: INTIMAR
al Licenciatario a realizar el pago del monto establecido en el artículo anterior, dentro de un 
plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. El pago se 
considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el 
cobro correspondiente, previa emision de la boleta de pago pertinente por AMT. Artículo 3º: 
INTIMAR a FARFAN, WALTER GONZALO, DNI Nº 31.382.399, titular de la Licencia de REMIS 
N° 24 del Municipio CHICOANA a acreditar, ante A.M.T., en el plazo de 10 (diez) días hábiles 
de notificada la presente, el cumplimiento acabado de lo dispuesto en la Resolución A.M.T. 
Nº 211/13, bajo apercibimiento de dictarse la caducidad de la licencia, en los términos del 
art. 87 inc. h) del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte en la Región 
Metropolitana de Salta. Articulo 4º: EN CONTRA de la presente Resolución procede pedido 
de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 176 Ley 5348). Asimismo 
procede Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley 7322 - Art. 177 Ley 5348) en el plazo de 
10 (diez) días posteriores a la notificación de la presente. ARTÍCULO 5º: REGÍSTRESE, 
notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese”. 
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 23 de Julio de 2024. 

Lorenzo, ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00010328
Fechas de publicación: 25/07/2024, 26/07/2024, 29/07/2024

Importe: $ 22,720.50
OP N°: 100115703

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE AL SR. VASQUEZ, LEONOR ROXANA DEL 
VALLE - EXPEDIENTE AMT Nº 238-70807/24 - CHICOANA

La AMT, hace saber, que en los autos de mención, se ha dispuesto notificar a VASQUEZ, 
LEONOR ROXANA DEL VALLE, DNI N° 29.879.544, lo resuelto por Resolución AMT N° 339/24, 
que establece lo siguiente: "Y VISTO, CONSIDERANDO:.... EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: APLICAR a VASQUEZ, LEONOR 
ROXANA DEL VALLE, DNI N° 29.879.544. titular de la Licencia de REMIS N° 27 del Municipio 
CHICOANA, una multa a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 
consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 137.500,00 (Pesos 
Ciento treinta y siete mil quinientos con 00/100), por incumplimiento a lo dispuesto en el 
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art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. N° 170/18 (infracciones al régimen de los 
permisos, autorizaciones, habilitaciones, o inscripción en el Registro de transporte -
infracciones a las modalidades de explotación de los servicios - infracciones a las 
disposiciones vigentes en materia de vehículos, equipamiento, personal de conducción e 
instalaciones fijas), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y concordantes del 
Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley 7322, en sus arts. 2, 
4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución AMT 211/13, que establece el Sistema de 
Control y Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público Impropio de 
Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en particular su Anexo, ello por 
los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°:
INTIMAR al Licenciatario a realizar el pago del monto establecido en el artículo anterior, 
dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. 
El pago se considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados 
para el cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR 
AMT. ARTÍCULO 3°: INTIMAR a VASQUEZ, LEONOR ROXANA DEL VALLE. DNI N° 29.879.544. 
titular de la Licencia de REMIS N° 27 del Municipio CHICOANA a acreditar, ante A.M.T., en el 
plazo de 10 (diez) días hábiles de notificada la presente, el cumplimiento acabado de lo 
dispuesto en la Resolución A.M.T. N° 211/13, bajo apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD 
de la licencia, en los términos del art. 87 inc. h) del Reglamento del Servicio Público 
Impropio de Transporte en la Región Metropolitana de Salta. ARTÍCULO 4°: EN CONTRA de la 
presente Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de 
notificada (Art. 176 Ley 5348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley 
7322 - Art. 177 Ley 5348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la notificación de la 
presente. ARTÍCULO 5°: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese”.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 22 de Julio de 2024.

Lorenzo, ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00010327
Fechas de publicación: 25/07/2024, 26/07/2024, 29/07/2024

Importe: $ 23,017.50
OP N°: 100115702

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A LA SRA. FARFAN, JOANA JAQUELINA -
EXPEDIENTE AMT Nº 238-70807/24 - CHICOANA

La AMT, hace saber, que en los autos de mención, se ha dispuesto notificar a FARFAN, 
JOANA JAQUELINA, DNI N° 32.400.142, lo resuelto por Resolución AMT N° 341/24, que 
establece lo siguiente: “Y VISTO, CONSIDERANDO:.... EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD 
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METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1o: APLICAR a FARFAN, JOANA 
JAQUELINA. DNI N° 32.400.142. titular de la Licencia de REMIS N° 25 del Municipio 
CHICOANA. una multa a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 
consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 137.500,00 (Pesos 
Ciento treinta y siete mil quinientos con 00/100), por incumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. N° 170/18 (infracciones al régimen de los 
permisos, autorizaciones, habilitaciones, o inscripción en el Registro de transporte -
infracciones a las modalidades de explotación de los servicios - infracciones a las 
disposiciones vigentes en materia de vehículos, equipamiento, personal de conducción e 
instalaciones fijas), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y concordantes del 
Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley 7322, en sus arts. 2, 
4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución AMT 211/13, que establece el Sistema de 
Control y Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público Impropio de 
Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en particular su Anexo, ello por 
los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución. ARTÍCULO 2o: 
INTIMAR al Licenciatario a realizar el pago del monto establecido en el artículo anterior, 
dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. 
El pago se considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados 
para el cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR 
AMT. ARTÍCULO 3o: INTIMAR a FARFAN, JOANA JAQUELINA, DNI N° 32.400.142. titular de la 
Licencia de REMIS N° 25 del Municipio CHICOANA a acreditar, ante A.M.T., en el plazo de 10 
(diez) días hábiles de notificada la presente, el cumplimiento acabado de lo dispuesto en la 
Resolución A.M.T. N° 211/13, bajo apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD de la licencia, 
en los términos del art. 87 inc. h) del Reglamento del Servicio Público Impropio de 
Transporte en la Región Metropolitana de Salta. ARTICULO 4o: EN CONTRA de la presente 
Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 
176 Ley 5348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley 7322 - Art. 177 
Ley 5348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la notificación de la presente. 
ARTÍCULO 5o: REGÍSTRESE, notifíquese, comuniqúese y oportunamente archívese”.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 22 de Julio de 2024.

Lorenzo, ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00010326
Fechas de publicación: 25/07/2024, 26/07/2024, 29/07/2024

Importe: $ 22,720.50
OP N°: 100115701

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL LOTEO SAN 
RAMÓN - EXPEDIENTE MUNICIPAL N° 6212/21-1
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El Secretario de Gobierno de la Municipalidad de San Lorenzo, según Resolución N° 200 
/2024 .
Expte. Municipal N°: 6212/21-1, Expte. de la Secretaría de Ambiente 0090227-10371/2023 
y de acuerdo a lo establecido por el artículo N°49 de la Ley N° 7070/00, convoca a una 
Audiencia Pública a todas las personas públicas o privadas que acrediten legitimo interés en 
la materia a tratar sobre el Estudio de Impacto Ambiental y Social correspondiente al Loteo 
denominado “San Ramon”
Fecha y Hora de la Audiencia: martes 20 de agosto de 2024, a las 11:00 horas.
Lugar de Realización: Salón Municipal sito en Av. San Martin N° 1850 villa San Lorenzo -
Localidad San Lorenzo.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social:
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de San Lorenzo, hasta el día lunes 19 de agosto de 
2024, desde 08:00 a 13:00 horas.

Jorge Federico Klix Saravia, SECRETARIO DE GOBIERNO

Valor al cobro: 0012 - 00010338
Fechas de publicación: 26/07/2024, 29/07/2024, 30/07/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100115793

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  LOTEO 
DENOMINADO “EL CAMPO” - EXPEDIENTE MUNICIPAL N° 1949/2023-3

El Secretario de Gobierno de la Municipalidad de San Lorenzo, según Resolución N° 203
/2024. 
Expte. Municipal N°: 1949/2023-3, Expte. de la Secretaria de Ambiente 
0090227-96700/2023 y de acuerdo a lo establecido por el artículo N° 49 de la Ley N° 
7070/00, convoca a una Audiencia Pública a todas las personas públicas o privadas que 
acrediten legítimo interés en la materia a tratar sobre el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social correspondiente al Loteo denominado “El Campo”.
Fecha y Hora de la Audiencia: martes 20 de agosto de 2024, a las 9:00 horas.
Lugar de Realización: Salón Municipal sito en Av. San Martin N° 1850 villa San Lorenzo -
Localidad San Lorenzo.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social:
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de San Lorenzo, hasta el día lunes 19 de agosto de 
2024, desde 08:00 a 13:00 horas.

Jorge Federico Klix Saravia, SECRETARIO DE GOBIERNO

Valor al cobro: 0012 - 00010336
Fechas de publicación: 26/07/2024, 29/07/2024, 30/07/2024
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Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100115772
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SUCESORIOS

En los autos caratulados: "HINOJOSA, CESAR JAIME POR SUCESORIO, EXP - 866768/24" del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 4º Nominación, a cargo del Dr. Benjamín 
Pérez Ruiz - Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, Secretaría de la suscripta; se ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día 
en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN), citando a todas las personas que se consideren 
con derechos a los bienes de la sucesión del señor Cesar Jaime Hinojosa DNI Nº 8.180.714, 
ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.

Dra. María Florencia Guerrero , SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00020802
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115830

En los autos caratulados: "RUSSO, BETTY ALICIA; ECHAZU, ATILIO LEANDRO POR 
SUCESORIO, EXP - 816357/23" del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 11º 
Nominación, a cargo de la Dra. Maria Fernanda Are Wayar, Jueza, de trámite por ante esta 
Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del suscripto; se 
ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 
CCyCN) citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de Betty Alicia Russo, DNI N° 3.234.951 y de Atilio Leandro Echazu DNI Nº 
7.214.374 , ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. 

Dra. María E. Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021201
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115817

En los autos caratulados: "BALCEDA, LAURA PETRONA; DOMINGUEZ, RODOLFO ANTENOR 
POR SUCESORIO, EXP- 647774/18" del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 1º 
Nominación, a cargo del Dr. Tomas Mendez Curuchet,- Juez, de trámite por ante esta 
Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría de la suscripta; se 
ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 
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CCyCN), citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de señor Rodolfo Antenor Dominguez, DNI N°7.262.668, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. 

Dra. María Florencia Guerrero , SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021200
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115816

La Dra. Griselda Nieto Jueza a cargo de Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte circunscripcion Tartagal, Secretaría de la Dra. Tatiana 
Rodriguez, ha dictaminado en los autos caractulados: “SUCESORIO DE UMBIDEZ ALBERTO 
RAMON EXPEDIENTE N° 55046/23”. CÍTESE por edictos que se publicarán por el plazo de un 
(1) dia en El Boletín Oficial y en un diario de circulacion comercial masiva (art. 723 CPCC) 
citando a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesion, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del termino de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. 
TARTAGAL,   de Julio de 2024.

Dra. Maria Tatiana Rodriguez Vargas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021196
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115807

La Dra. María Fernanda Are Wayar Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Undécima Nominación, Secretaría del Suscripto, en los autos caratulados: 
“ZENAVILLA, HECTOR; FERREYRA, VICTORIA POR SUCESORIO - EXPTE N° 87889/4”; ordena 
la publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN), 
citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de 
la señora Ferreyra Victoria, DNI N° 5.407.721, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley

Dr. José Felix Fernández, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00018959
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Fechas de publicación: 29/07/2024
Importe: $ 2,310.00

OP N°: 100115805

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de la 2° Nominación, en los autos caratulados: “HERRERA, MIRIAM DEL CARMEN -
POR SUCESORIO, EXP - 800.304/23” de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del Dr. Pablo Sánchez Genovese, de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del CPCC, CITA por edictos que se 
publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial a todos citando a todas las personas que se consideren con derechos a 
los bienes de la sucesión de la señora Miriam del Carmen Herrera, DNI N° 17.355.159, ya sea 
como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 26 de Setiembre de 2023.

Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00021194
Fechas de publicación: 29/07/2024, 30/07/2024, 31/07/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100115804

En los autos caratulados: "CASTILLO, ROCIO NOELIA - POR SUCESORIO, EXP - 864085/24"
del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 2º Nominación, a cargo de la Dra. Sandra 
Marcela Cointte - Jueza, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría de la suscripta, se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN), citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la señora Rocio Noelia Castillo, DNI 
N° 32.805.535, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dra. María Florencia Guerrero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00020803
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115801

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza de 1ra 
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Instancia en lo Civil y Comercial de 6ta Nominación, en los autos caratulados: “UNCOS, 
SATURNINA MARIBEL; DIAS, PEDRO ROGELIO POR SUCESION AB INTESTATO, EXPTE. N° 
823173/23”, ha resuelto: citar por edictos que se publicarán por el término de un día en el 
Boletín Oficial (art. 2340 del CCyC), a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de la sucesión de Saturnina Mabel Uncos DNI Nº 2.335.496 y Pedro Rogelio Dias DNI Nº 
7.217.610, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCC.
SALTA,    de Julio de 2024.

Dr. Luis Eduardo Koehle , ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00021191
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115798

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Primera Nominación, Secretaría de la Dra. Tatiana Rodríguez en los autos: "RAÑA, OSCAR 
ALBERTO S/SUCESORIO, EXPTE. Nº 848247/24”, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes del causante, como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín oficial y diario El Tribuno de la 
Provincia de Salta.
TARTAGAL,    de      de 2024.

Dra. Maria Tatiana Rodriguez Vargas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021175
Fechas de publicación: 26/07/2024, 29/07/2024, 30/07/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100115777

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Hugo Nicolás Postigo Zafaranich, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 3° Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Daniela Inés 
Quiroga, en los autos caratulados: “LOPEZ, SERGIO EDUARDO CONTRA RIVERO, SEGUNDO 
GREGORIO POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES”, EXPTE. N° 845296/24, 
cita al o los herederos del Sr. Rivero, Segundo Gregorio, a fin de que comparezca/n a estar a 
derecho en este juicio, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de si vencido el término de la publicación no compareciere 
se le nombrará Defensor Oficial Civil para que lo represente. Publíquese por tres (3) días en 
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el Boletín Oficial de la Provincia de Salta.
SALTA, 22 de Julio de 2024.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021152
Fechas de publicación: 25/07/2024, 26/07/2024, 29/07/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100115742

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO INFORME FINAL Y PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN: 
El Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de Segunda 
Nominación, a cargo de la Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Secretaría de la Dra. María 
Candelaria Zenteno, hace saber por dos días que en los autos caratulados: "ALANCAY, 
PAULO CÉSAR - QUIEBRA DIRECTA", EXPTE. N° EXP 670.547/19, se ha presentado el informe 
final y proyecto de distribución en los términos del art. 218 de la LCQ, habiéndose regulado 
los honorarios de los profesionales. El proyecto de distribución se encuentra a disposición 
de los señores acreedores. Vencido el plazo de diez días sin que se formulen observaciones, 
será aprobado sin más trámite. 
SALTA, 24 de Julio de 2024.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA 

Valor al cobro: 0012 - 00010342
Fechas de publicación: 29/07/2024, 30/07/2024

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100115813

EDICTO COMPLEMENTARIO:
Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 
1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
"GUAYMAS, JOSE LUIS MATIAS POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. N° EXP -
862460/24, ordena la publicación de edicto, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un Diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1)HACER CONOCER el 
estado de quiebra de JOSE LUIS MATIAS GUAYMAS DNI Nº 32.400.436 con domicilio real en 
Islas Malvinas Nº 503, Localidad El Carril y procesal constituido en calle Pueyrredon Nº 517, 
ambos de esta Ciudad. 2) HACER SABER que en audiencia de fecha 5/07/2024 se posesionó 
en el cargo de Síndico Titular Categoría “B” el CPN MARTÍN DANIEL BLASCO, con domicilio 
procesal en su estudio de Los Mandarinos Nº 384, Barrio Tres Cerritos y domicilio 
electrónico nº 113007. Que recibirá las consultas de interesados y pedidos de verificación de 
créditos en el domicilio denunciado, los días martes, miércoles y jueves de 17:00 a 19:00 
horas y el día del vencimiento en el mismo horario.
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SALTA, 22 de Julio de 2024.

Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00010332
Fechas de publicación: 25/07/2024, 26/07/2024, 29/07/2024, 30/07/2024, 31/07/2024

Importe: $ 11,550.00
OP N°: 100115709

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. R. Sebastián Cabana, Juez, de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4, 
Secretaría Nro. 8, en el EXPTE. NRO. C-160278/2020, CARATULADO: "COBRO DE SUMAS DE 
DINERO/PESOS: LIMSA LIMPIEZA URBANA S.A. C/MOREIRA, GRACIELA DEL VALLE y OTROS", 
procede a notificar el siguiente decreto: SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 de Septiembre de 
2023….notifíquese por edictos a DAVID EDUARDO MOREIRA DNI Nro. 28.188.026: que en 
este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y comercial Nro. 4, Secretaria Nro. 8 de esta 
ciudad de San Salvador de Jujuy se tramita la presente causa, en consecuencia, agréguese la 
documentación que se acompaña y téngase presente para su oportunidad.- Admítase y dése 
a la presente acción el trámite de JUICIO ORDINARIO ESCRITO el que se tramitará de 
conformidad a las prescripciones del Art. 288 Inc. 6 del CPC.- De la demanda interpuesta, 
confiérase traslado a los Sres. JUAN ANGEL MOREIRA, PABLO GABRIEL MOREIRA, GRACIELA 
DEL VALLE MOREIRA, HUGO FLORENCIO MOREIRA (H), por el término de QUINCE DIAS y al Sr. 
DAVID EDUARDO MOREIRA por QUINCE DIAS con más DOS DIAS, en razón de la distancia, 
bajo apercibimiento de tenerla por contestada si no lo hicieren (Art.298 del C.P.C.).-
Intímese a los demandados a constituir domicilio legal dentro del radio de los tres kms. del 
asiento del Juzgado, bajo apercibimiento de notificarse por Ministerio de ley las posteriores 
resoluciones que se dicten.- Notificaciones en Secretaria, los martes y jueves o el siguiente 
día hábil si alguno de ellos fuere feriado…. IV.- NOtifíquese por cédula.-FDO. DR. R. 
SEBASTIAN CABANA, Juez. Ante mi DR. SERGIO ANDRES ALVAREZ, Secretario. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 de Septiembre de 2023.

Dr. Sergio Andrés Alvarez, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00021154
Fechas de publicación: 25/07/2024, 26/07/2024, 29/07/2024

Importe: $ 11,682.00
OP N°: 100115744

La Dra. María Mercedes Cabrera, Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
4° Nominación, Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, Secretaría de la Dra. Maria 
Mercedes Chihan, en los autos caratulados: “PICON MARTINEZ, CESAR NICOLAS POR 
ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE” EXPTE. Nº 811206/23, ordena la publicación de edictos 
durante 1 (un) día por mes por el lapso de dos meses en el Boletín Oficial a fin de hacerse 
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saber que podrá formularse oposición a la supresión de apellido paterno del accionante, Sr. 
Cesar Nicolas Picon Martinez, en término de los quince días hábiles computados desde la 
última publicación.
SALTA, 12 de Junio de 2024.

Dra. María Mercedes Cabrera Di Bez, JUEZA 

Factura de contado: 0011 - 00020829
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100115125
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

SURI GROUP SA

Por Instrumento público, de fecha 07/06/2024, se constituyó la Sociedad Anónima 
denominada SURI GROUP S.A., con domicilio en la Jurisdicción de la Provincia de Salta y sede 
social en la calle Alvarado Nº 1937, departamento 3, en la ciudad de Salta Capital. 
Socios: Ana Gabriela Condori Saldaño, DNI N° 36.700.889, CUIT 27-36700889-5, de 
nacionalidad argentino/a, nacido el 21/08/1992, profesión: comerciante, estado civil: 
casado con Chavez Julio Eduardo, con domicilio en Los Robles Nº 8 B lote 12, en la localidad 
de Salta, Salta; "LEXHAM S.A." CUIT 30-71634790-3, inscripción 3152 libro 93 de 
sociedades por acciones de la Inspección General de Justicia, fecha 14.02.2019, con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Buenos Aires, con sede social en calle Lima N° 
1125 piso 6 oficina H ciudad de Buenos Aires, representada por el Sra. Marcela Alejandra 
Montero, DNI N° 22.021.038 CUIT 27-22021038-9, en su carácter de Apoderado. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tiene por objeto: realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a 
terceros, dentro y/o fuera del país, las siguientes actividades: A) Alquiler de Automóviles: 
instalación, operación y explotación del negocio de Alquiler de automotores: Compañía de 
Rent a Car, alquiler de vehículos (autos, camiones, camionetas, motos, motonetas, bicicletas 
y cualquier otro tipo de vehículos con y sin chofer, pudiendo para ello adquirir franquicias, 
tomar representaciones y comisiones, brindar servicio nacional y/o internacional, a tal fin 
podrá alquilar autos propios o ajenos dados a la sociedad para este fin y para ser 
conducidos por los arrendatarios dentro de la República Argentina o fuera de ella; pudiendo 
comprar o vender los mismos, realizar contratos de locación, de compraventa, de todos los 
equipos y accesorios necesarios para el cumplimiento del objeto. Podrá representar como 
franquiciado, productor o agente de empresas hoteleras, turismo y Rent a car, tendientes a 
las coberturas de los servicios que conforme al objeto, deba cubrir, como así también los 
rubros que las aseguradoras exijan o presenten; B) Comercial: realizar todas las operaciones 
emergentes de la consignación, intermediación, comercialización y distribución de 
automotores y todo tipo de artículos, productos y subproductos, materias primas, 
mercaderías, bienes de uso, productos elaborados y/o semielaborados, de procedencia 
nacional y/o extranjera, en forma directa o indirecta a través de terceros; C) Hotelería y 
Gastronomía: construcción, explotación y/o administración de hoteles, apart hoteles, 
hospedajes, alojamientos, cabañas. La adquisición, enajenación y/o permuta de bienes 
muebles o inmuebles destinados a hotelería turística y actividades conexas, restaurantes, 
bares y/o similares, ya sea sobre edificios propios o de terceros; D) Turismo: realización y 
explotación de todo lo concerniente al turismo en general, organización de viajes y 
excursiones, esparcimientos, y de cualquier otra forma de recreación. Comercialización de 
pasajes, hospedajes excursiones; E) Mandato y gestión de negocios: representaciones, 
mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y administración de 
bienes, capitales y empresas en general; Representaciones: representación, comisiones 
mandatos y/o cualquier otra forma de vinculación comercial con terceras personas y/o 
empresas; F) Inmobiliaria: adquisición, venta, permuta, explotación, arrendamiento y 
administración de inmuebles urbanos o Rurales, propios y/o industriales, subdivisión y 
urbanización de tierras, lotes, clubes de campo y realización de operaciones comprendidas 
en las leyes de pre-horizontalidad y de propiedad horizontal; G) Importación Exportación: de 
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toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales en vigencia, de productos y 
mercaderías, sean esos bienes tradicionales o no; H) Explotación, instalación y 
administración comercial de actividad expendedora de alimentos, bebidas y afines del tipo 
servi-compras; I) Prestación de servicios de cobranzas -por cuenta y orden de terceros- de 
impuestos y servicios, J) Compra, venta, industrialización, almacenamiento y transporte de 
productos y/o subproductos a partir del procesamiento de materias primas de origen 
vegetal y animal; K) Elaboración, producción, almacenamiento, transformación, distribución, 
y comercialización de materia prima, productos y subproductos alimenticios de todo tipo y 
expendio de todo tipo de bebidas; L) Explotación de estaciones de servicios y distribución 
mayorista de combustibles líquidos, gas natural comprimido para uso vehicular, energía 
eléctrica para uso vehicular y/o cualquier otro tipo de combustibles para uso automotor, 
transporte, industrial o del agro, como así también fraccionamiento de combustibles 
líquidos, gas envasado, aceites, lubricantes, sus anexos, conexos y afines; M) Compra, 
venta, producción, industrialización, distribución, importación y exportación de productos 
químicos o biológicos destinados al agro e industria, como sus anexos, conexos y afines; N) 
Construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 
comerciales y plantas industriales; Ñ) Realizar la explotación directa por sí o por terceros en 
establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, caprinas, frutícolas, vitivinícolas, 
forestales, cría, venta y cruza de ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 
acopio en general. 
Capital: $ 48.000.000, dividido por 48.000 acciones nominativas no endosables ordinaras 
de $ 1.000 valor nominal cada una con derecho a un voto por acción. Suscripción: el socio 
Ana Gabriela Condori Saldaño suscribe 2400 acciones. El socio ''LEXHAM S.A.'' suscribe 
45.600 acciones. Integración: 25% en dinero en efectivo y el saldo en dos años. 
Administración: la administración social estará a cargo de un directorio compuesto por el 
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno (1) y un 
máximo de cinco (5) directores titulares, e igual o menor número de suplentes, los que 
asumirán en el orden de su elección en caso de producirse vacantes en los titulares; los que 
durarán en sus cargos tres ejercicios, pudiendo ser reelectos. Administradores: se designa 
como Presidente y Director Titular: a Ana Gabriela Condori Saldaño, DNI N° 36.700.889 con 
domicilio especial en Los Robles 8 B 12, en la localidad de Salta, Salta. Como Director 
Suplente: a Daniel Mario Colombo Russell, DNI N° 13.265.972, CUIT 23-1326597-2, con 
domicilio especial en calle Alvarado N° 1.937, departamento 3, ciudad de Salta, provincia de 
Salta. 
Fiscalización: Prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 31/12.

Soriano, ASESORA LEGAL-DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00021199
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 14,965.50
OP N°: 100115814

CARNES LV   SAS
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Por Instrumento privado de fecha 07/05/2024, se constituyó la Sociedad por Acciones 
Simplificada denominada CARNES L.V. S.A.S., con domicilio en la Jurisdicción de la Provincia 
de Salta y sede social en la calle Pje. Nuestra Señora del Carmen Nº 199, en la ciudad de San 
José de Metán. 
Socios: Lucio Alberto Vázquez, DNI N° 35.479.114, CUIT 20-35479114-6, de nacionalidad 
argentino, nacido el 24/11/1990, profesión: comerciante, estado civil: soltero, con domicilio 
en calle Belgrano (E) N° 538, B° Alberdi, San José de Metán, departamento Metán, provincia 
de Salta. 
Sabrina Gisella Gutiérrez, DNI N° 35.100.283, CUIT 27351002838, de nacionalidad 
argentina, nacida el 12/07/1990, profesión: abogada, estado civil: soltera, con domicilio en 
calle Salta N° 785, B° 12 de octubre, San José de Metán, departamento Metán, provincia de 
Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, por terceros o asociada a 
estos, en el país o en el exterior, las siguientes actividades: a) comercializar, comprar, 
vender, elaborar, depositar, importar, exportar, industrializar y distribuir alimentos, 
productos y subproductos derivados de la carne, ya sea ovina, porcina, equina, pesquera, 
como también los productos relativos a su industria frigorífica, explotación de la ganadería y 
la industrialización de sus productos; b) realizar la explotación comercial de la rama 
gastronómica y productos vinculados con la alimentación; la importación y exportación de 
elementos relacionados a la actividad enunciada; c) compraventa, importación, exportación, 
consignación y permuta de semovientes y animales de cualquier tipo y especie de productos 
cárneos, subproductos y derivados, su fraccionamiento y distribución; también podrá actuar 
como corredor, comisionista o mandataria de los productos mencionados precedentemente 
de acuerdo a las normas que dicte la autoridad competente; d) transporte automotor de 
hacienda y/o productos alimenticios, mercaderías en general, muebles y semovientes, 
materias primas y elaboradas, alimenticias, cumpliendo con las respectivas 
reglamentaciones, nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, su 
distribución, almacenamiento, depósito y embalaje. Para la realización de este objeto social, 
la sociedad tendrá plena capacidad jurídica, podrá efectuar toda clase de actos jurídicos, 
operaciones comerciales y bancarias y demás contratos autorizados por las leyes sin 
restricciones de ninguna especie, sin perjuicio de las limitaciones del art. 39 de la ley 
27.349, ya sean ellos de naturaleza civil, comercial, laboral e incluso actuar libremente en la 
faz administrativa y en todas las instancias judiciales o de cualquier otra naturaleza que 
sean menester, con motivo o consecuencia del logro del objeto social perseguido, actuando 
por sí o por mandatarios especiales o generales. 
Capital: $ 1.000.000, dividido por 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 1.000 (pesos un mil), valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. 
Suscripción: el socio Lucio Alberto Vázquez suscribe 500 acciones. El socio Sabrina Gisella 
Gutiérrez suscribe 500 acciones. Integración: el capital se integra en un 100 % en efectivo. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: se designa 
como Administrador Titular: a Lucio Alberto Vázquez, DNI N° 35.479.114 con domicilio 
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especial en calle Zuviría N° 333 2do. Piso oficina D, ciudad de Salta, Capital, provincia de 
Salta. Administrador Suplente: a Sabrina Gisella Gutierrez, DNI N° 35.100.283 con domicilio 
especial en calle Zuviría N° 333 2º Piso oficina D, ciudad de Salta, Capital, provincia de Salta. 
Fiscalización: Prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 31/12.

Soriano, ASESORA LEGAL-DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00021192
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 9,504.00
OP N°: 100115799

ASAMBLEAS COMERCIALES

MONTE CARMELO SA 

El directorio de Monte Carmelo Sociedad Anónima, convoca a sus asociados a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA a realizarse el DIA 14 DE AGOSTO DE 2024 a horas 10:00, en la sede 
de la institución sita en calle J.M. Leguizamón Nº 953 de la ciudad de Salta a fin de tratar el 
siguiente; 
Orden del Día: 
1) Lectura y consideración de los Estados Contables (Balance General: Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo 
de Efectivo, Cuadros de Anexos, Notas e Informes del Auditor) y de la Memoria de los 
Ejercicios Económicos Números 30 y 31 finalizados el 31 de Julio de 2022 y el 31 de Julio de 
2023 respectivamente. 
2) Tratamiento de utilidades y retribución de los honorarios de los directores. 
3) Designación de tres directores titulares y tres suplentes por el plazo de dos Ejercicios. 
4) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 

Gonzalo Larran Garat, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00021130
Fechas de publicación: 24/07/2024, 25/07/2024, 26/07/2024, 29/07/2024, 30/07/2024

Importe: $ 11,550.00
OP N°: 100115697

ALBERTO ADERA SRL

Convócase a los señores accionistas a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de ALBERTO 
ADERA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA a celebrarse el día 12 DE AGOSTO DE 
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2024, a las 19:30 horas - Art. 236 de la Ley Nº 19.550, en sede administrativa, sito en calle 
20 de Febrero Nº 450, de la ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta, para 
considerar lo siguiente: 
Orden del Día: 
1) Tratamiento del Balance General, Estados de Resultados, Memoria por el Ejercicio Nº 17, 
iniciados el 01 de marzo del 2023, finalizados el 29 de febrero del 2024. 
2) Designación de 2 (dos) socios para firmar el Acta de Asamblea. 

Carla Georgina Juarez, APODERADA

Factura de contado: 0011 - 00021051
Fechas de publicación: 25/07/2024, 26/07/2024, 29/07/2024, 30/07/2024, 31/07/2024

Importe: $ 11,550.00
OP N°: 100115509
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS

El Consejo de Administración de la Caja de Seguridad Social para Abogados de la Provincia 
de Salta, convoca a las respectivas ASAMBLEAS ORDINARIAS de Afiliados y Jubilados para el 
día 23 DE AGOSTO DE 2024 a las 08:00 horas, y se clausurará a las 18:00 horas, del mismo 
día.
Las elecciones del Distrito Centro se realizarán en el domicilio de la Institución, sito en 
Avenida Sarmiento N° 308, de la Ciudad de Salta Capital. Las del Distrito Tartagal, en calle 
Bolivia N° 436, Las del Distrito San Ramón de la Nueva Orán, en Avda. Uriburu N0 175. Las 
del Distrito San José de Metán, en calle Güemes Oeste N° 139.
1o) Para los cargos de Miembros del Consejo de Administración de la Caja de Seguridad 
Social para Abogados de la Provincia de Salta, constituido por:
Un Presidente.
Un Vicepresidente.
Cinco Vocales para el Distrito Centro. Los cuales deben ser tres (3) Vocales en actividad y 
dos (2) Vocales jubilados.
Un Vocal por cada uno de los Distritos San José de Metán, San Ramón de la Nueva Orán y 
Tartagal.
Las vocalías con sus respectivos suplentes.
Cargos para el período 2024 a 2027, conforme Arts. 4, 5, 6, 7 y 8 y concs. Dcto. Ley 15/75 y 
modificatorios y Reglamento Electoral.
2o) Para los cargos de Revisores de Cuentas, uno en representación de los afiliados activos y 
otro en representación de los jubilados, con sus respectivos suplentes, conforme Arts. 5, 6, 
7 y concs. Dcto. Ley 15/75 y modificatorios.
3o) Los padrones de afiliados y jubilados se exhibirán en los domicilios establecidos con una 
antelación no menor a los veinte (20) días anteriores a los comicios, sin contar dicho día. Los 
reclamos de electores dentro de los diez (10) días de la exhibición de padrones.
4o) Las listas de candidatos se presentarán ante el Tribunal Electoral o Delegados Electorales, 
según corresponda, hasta las veinte (20) horas del día viernes 16 de agosto del año 2024, 
término que concluirá el día y hora del mes y año mencionados. Las Listas deberán ser 
presentadas en los domicilios establecidos precedentemente, según corresponda. Las listas 
deberán designar a un apoderado titular y un apoderado suplente.
5o) El reemplazo de candidatos deberá realizarse en el término perentorio de un día, bajo 
apercibimiento de no oficializarse la lista.
6o) La presentación de boletas para el sufragio en formato papel se receptarán hasta el día 
19 de agosto de 2024, en los horarios de atención al público de la Caja de Seguridad Social 
para Abogados.
7°) La presentación de poderes a los fiscales por ante el Tribunal Electoral vencerá un día 
antes de los comicios sin contar el día del mismo.
8o) Se prohíben las actividades proselitistas desde las cuarenta y ocho horas antes de la 
celebración de los comicios.
9°) Las mesas electorales se abrirán en cada uno de los distritos y domicilios establecidos a 
las ocho (8) horas y concluirán a las dieciocho horas (18) del día 23 de agosto de 2024.
10°) Se informa que se ha designado Miembros del Tribunal Electoral Titulares: Liliana Musa 
(Presidente Tribunal Electoral); Salto Angel, (vocal activo) y Maria Isabel Marchi de Diaz (vocal 
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Jubilada). Suplentes: Carolina Soruco; Esteban Cabrini y Joaquín Budiño Vlahovic.
11º) Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 

Dra. María Emilia Carabajal, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00021212
Fechas de publicación: 29/07/2024, 30/07/2024, 31/07/2024

Importe: $ 52,470.00
OP N°: 100115858

ASAMBLEAS CIVILES

MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN VECINAL

La Comisión Directiva del Movimiento de Integración Vecinal, convoca a ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA, para el día JUEVES 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2024, a horas 18:00 en 
manzana Q, casa 5 del barrio Santa Cecilia, donde se tratará lo siguiente;
Orden del Día:
I) Renovación de autoridades.
II) Aprobación de Balance 2022.
III) Memoria del Movimiento de Integración Vecinal 2022.
IV) Inventario 2022.
V) Publicar dicha Asamblea en Boletín Oficial.

Rosa Gutierrez, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00021202
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 1,980.00
OP N°: 100115821

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE EL TALA 

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados de El Tala convoca a sus 
asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevará a cabo el DÍA 31 DE AGOSTO 
DE 2024 a horas 17:00 en el local de su sede social ubicada en calle José María Decavi 
s/Nº - El Tala para tratar e siguiente; 
Orden del día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Resultados, Inventario 
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e Informe del Órgano de Fiscalización por los Ejercicios comprendidos entre 01 de enero de 
2021 al 31 de diciembre de 2021 y 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022.
3) Elección de la Comisión Directiva.
4) Designación de dos Asambleístas para refrendar el Acta.
Nota: transcurrida una hora de la fijada y no completándose el quórum, la sesión será válida 
con los socios presentes.

Maria Apaza, PRESIDENTA - Ana Guerrero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00021197
Fechas de publicación: 29/07/2024

Importe: $ 1,980.00
OP N°: 100115808

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 20.125.638,90
Recaudación del día: 26/7/2024      $ 201.327,50
Total recaudado a la fecha $ 20.326.966,40

Fechas de publicación: 29/07/2024
Sin cargo

OP N°: 100115895
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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